
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
             CIENCIA Y UNIVERSIDADES.  
Comunidad de Madrid

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. 
Exp: A/SER-011414/2023 
         322O-005/23 

Con fecha 12 de julio de 2023, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades con objeto de calificar la documentación aportada por la licitadora IMPULSA 
ASESORIA CONSULTORIA Y FORMACION, S.L., propuesta como adjudicataria del Lote 3 del contrato del 
SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-NORTE, 

CENTRO TERRITORIAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN MADRID-OESTE, CENTRO DE FORMACIÓN 
AMBIENTAL GRANJA-ESCUELA LA CHIMENEA DE ARANJUEZ Y DEL AULARIO DE VALLECAS DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2023/2024 , de acuerdo a lo establecido 
en la cláusula 15 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

A la vista de la documentación presentada por IMPULSA ASESORIA CONSULTORIA Y FORMACION, S.L., la 
Mesa de Contratación ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación:  

- En relación a la acreditación de la Solvencia Económica presentada, deberá completarla con las
Cuentas Anuales de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, ya que lo presentado por la licitadora, se compone exclusivamente de las cuentas del
ejercicio 2021 y 2022 con el documento justificativo de la presentación de las mismas en el Registro.

Asimismo, deberá aportar una certificación del volumen anual de negocios de los tres últimos (2019, 
2020 y 2021), firmado electrónicamente por el representante de la empresa. 

-En relación a la acreditación de la Solvencia Técnica o Profesional, se constata que el certificado de
ACAYA OCIO Y TIEMPO LIBRE, hace referencia al año 2021, siendo la fecha del certificado del 16 de
marzo de 2019;  en relación al certificado de servicios prestados de Balyma Servicios Integrados  S.L.,
se señala que los servicios han consistido en diferentes IES de la Comunidad de Madrid, sin
especificarse a que contratos se está refiriendo, por lo que deberá remitir de nuevo  el certificado
firmado electrónicamente por el representante de la empresa especificando los contratos
ejecutados.
Por último, el certificado de Garbialdi, S.A., del 20 de diciembre 2019, señala que la empresa comenzó
su prestación en el 2020 , siendo el importe consignado referido al año 2019, por lo que se le requiere
aclaración y en su caso envío de un nuevo certificado corregido.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 17 de julio de 2023 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la aportación de la documentación requerida por quienes figuren como interesados o representantes en 

del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/): 
advirtiéndose que la no subsanación 

dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 






Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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